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PARTE OFICIAL

1.ªsecciON— MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. Ds 6.)
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

E x p o s i c i o n e s  a  S. M.

Señora: El Ayuntam iento constitucional de 
Ja villa de Santa Cruz de Santiago de Teneri
fe, capital de la provincia de Canarias , á ios 
R. P. de V. M., anim ado de un noble entusias
m o, expone: Que desde que este Archipiélago, 
por los altos designios de la Providencia , en
tró á form ar una parte integrante de la m ag
nánima y d istinguida nación española, no se 
ha presentado un dia tan feliz para los isleños 
com o el 10 de Agosto de 1852, dia verdadera
mente grande, cuya m em oria jam ás dejará de 
estar grabada en el corazón de los canarios 
con caractéres indelebles; porqu e, Señora, en 
n inguno de los dias trascurridos desde la con 
quista , ha tenido lugar la publicación  de una 
disposición  del Trono com o la que hoy contie
ne el Boletín oficial; disposición altamente p ro
tectora , em inentem ente beneficiosa para el país, 
y  digna solo de la Régia m unificencia de la 
m ejor y  mas esclarecida de las Reinas.

Las Canarias, Señora, cam inaban acelera
damente á su ru ina: un porven ir espantoso 
reflejaba sobre su h orizonte, á quienes la an ti
güedad dió el consolador epíteto de afortuna
das: la em igración  iba á dejar desiertos sus 
cam pos, abandonados sus hogares; y en tan 
críticas c ircustancias, cuando una m uerte c i 
v il y com ercial debia ser el térm ino desastroso 
de tanta desdicha, la mano excelsa de V. M., 
esa mano que solo se ocupa en labrar la feli
cidad de los españoles, exp ide el Real decreto 
de 11 de Ju lio, en el que se declara á esta ca
pital y otros puntos de la provincia puertos 
francos.

M aravillosos han s id o , Señora, los efectos 
de esta grandiosa medida. Nuestro pecho se 
dilata; ya no respiram os bajo la im presión del 
dolor, y  síntomas de una nueva vida se o b 
servan por do quier. El cielo proteja nuestras 
fundadas esperanzas, y nos deje ver el 10 de 
O ctubre, ese dia de grandes recuerdes para 
V. M. y  para los is leñ os , y  en el que deben 
com enzar los efectos del Real decreto de i 1 de 
Ju lio, para que siendo entonces completa la 
felicidad de sus h abitantes, pueda esta m uni
cipalidad , fiel intérprete de la lealtad de sus 
com itentes, reiterar á V. M. las mas profun 
das acciones de gracias que ahora le tributa 
por la predilecta protección con que se ha d ig 
nado V. M. favorecernos, rogando entretanto 
y  siem pre al Ser Suprem o conserve la im p or
tante vida de V. M. por dilatados años para 
felicidad de los españoles.

Salas consistoriales de la villa de Santa 
Cruz de Santiago de T en erife , capital de la pro - 
v incia  de Canarias, á 10 de Agosto de 1 8 5 2 .=  
S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M .= E l Presidente, 
Estéban M acidales.=Segundo teniente, Berna
bé R o d r ig u e z .= S ín d ico  person ero,P edro Ber
nardo Forstall. =  Regidor , Antonio Cifra y 
R ios .= R eg id or  , Gregorio C a rta .= R eg id or , Ig 
nacio de V ilía lba .= R eg id or , Luis T u to r .= R e -  
g id o r , Luis Candellor. =  R e g id or , Juan G ar- 
c ía .= P rim e r  teniente A lca ld e , Juan de A g u i- 
la r .= T e rce r  ten ien te , Marcos L. G a rc ía .= R e - 
g id or , Francisco Roca. =  Regidor , Juan G u
tiérrez de León. =  R eg idor , Francisco Angel 
de la R osa .= R eg id or  , César Martin. =  R eg i
d o r , Juan Suarez y Morales. =  Félix Alvarez 
de la Fuente, Secretario.

Señora: Faltaría vuestra Junta de Com er
cio de Santa (b u z  do Tenerife, capital da las 
Canarias, al deber mas sagrado de recon oci
miento , si no se apresurase á elevar hoy su 
respetuosa voz á los pies del Trono, no ya para 
cansar vuestra soberana atención con nuevas 
solicitudes en fav^r de la clase que represen
ta , mas sí para significar á V. M. el sentim ien
to de profunda gratitud que le anima en v is
ta de la protectora medida que V. M. se 
d ignó adoptar con el objeto de aliviar á estas 
islas del lamentable estado de postración en 
que se hallan.

El Real decreto de 1 1 de Julio ú ltim o, p u 
blicado en la Gaceta del 13 , declarando francos 
los principales puertos de esta provincia , ha 
llenado de jú b ilo  á sus habitantes; es el re
medio mas eficaz que pudiera em plearse para 
reparar los males que afligen años hace á este 
desventurado pais; el único medio de elevarlo 
al grado de prosperidad á que por la naturaleza 
está llam ado; es por fin , Señora , una de aque
llas disposiciones que form an época en la h is
toria y sirven para ensalzar al Soberano que 
las d icta , honrando á la vez aí G obierno que 
las aconseja.

Las Canarias, Señora, iban indudablem en
te, según se especifica en la veríd ica exp osi
ción de vuestro ilustrado M inistro de Hacien
da al som eter á la Real aprobación el proyecto 
de puerto fran co, precipitándose en una de
cadencia v isib le; ios cultivos se abandonaban, 
las especulaciones m ercantiles desaparecían, la 
m iseria cundía , y  la em igración  tomaba alar
mantes proporciones. Y. M ., solícita siem pre 
por el bien de sus pueblos, les ha tendido una 
mano protectora acogiendo el pensamiento que 
les inaugura un feliz porvenir. Libre ya el co 
m ercio, única fuente de riqueza que daba vida 
y  anim ación al A rchipiélago, de todas las tra 
bas que em barazaban su acción , se ensanchará 
notablem ente, y  contribu irá , á no du dario , á 
que desaparezcan aquellos males.

G racias, Señora, por vuestra benéfica con 
cesión , gracias por haber m ejorado la triste 
suerte de vuestros leales súbditos canarios 
abriéndoles la senda de la prosperidad.

Esta Junta de com ercio suplica á V. M. oiga 
benigna la expresión  de agradecim iento que 
por su conducto la dirige la clase mercantil 
de quien es eco , y  ruega á Dios conserve d i
latados años vuestra importante vida para bien 
y felicidad de la nación.

Sala de sesiones de la Junta de com ercio, 
villa de Santa Cruz de Santiago de Tenerife 
á 7 de Agosto de 1 8 5 2 .=  S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. M .= A g u stin  Guimera, Y icep res id en te .=  
Bartolomé Cifra. =  A ntonio Cifra y  R io s .=  
Francisco G arcía .= G a b in o  M onasterio .= Ju an  
L arroch e .= F é lix  Soto, vocal secretario.

Señora: Im posible es á este pobre A yunta
miento manifestar el jú b ilo  tan grande que ha 
tenido el vecindario al recibir la medida pro
tectora, alivio de este A rch ip iélago, con que 
V. M. tuvo á bien agraciarle.

Nadie podrá negar que el Real decreto 
de 11 de Julio, que nos dió á conocer la Ga
ceta  del 13, declarando francos los puertos de 
esta p rovin cia , es el específico mas grande 
para el mal que años hace aquejaba á estas 
m iserables islas, para que ahora lleguen á ocu
par el puesto á que la naturaleza las destinó; 
y m edidas sem ejantes, Señora, nunca serán 
olvidadas por estos leales habitantes.

La agricultura decaia extraordinariam ente, 
ya por ei poco valor de sus productos, cuan 
do habia cosecha, ya por la falta de aguas que 
la escasez de montes ahuyentaba, pereciendo 
de miseria familias enteras que por m uchos 
dias no tenían otro alimento que el insustan
cial nopal; pero esto, Señora, desaparecerá 
por la infinita bondad de V. M. en haber aco
gido el peusamiento de vuestro ilustrado Mi
nisterio; y esta población , que es una de las 
que mas privaciones ha su frido, no cesará de 
dar gracias á V. M. por haber mejorado su 
suerte con tan benéfica concesión.

Quedam os, Señora, rogando al Todopode
roso conserve dilatados años la salud de V. M.

para felicidad de la nación. Arico 6 de Agosto 
de 18 5 2 .= 8 eñ ora  —  A L. R. P. de Y. M. =  E1 
A lca lde, Presidente, Diego T orros .= E l prim er 
Teniente A lca lde, Diego Delgado.—-El segundo 
Teniente A lca lde, por no saber, Diego Deiga- 
do.==El regidor prim ero, Juan González M ar- 
t in e z .= E l regidor segundo, José Domingo Mo- 
r a !e s .= E l regidor tercero, Juan Martin B ar- 
re to .= E i regidor cuarto, por no saber, Juan 
Martin B a rre lo .= E l regidor quinto, Diego Gar- 
c ía .= E ! regidor sexto, por no saber, Diego Gar- 
c ia .= E i  regidor sétim o, por no saber, José Do
m ingo Morales. =  El regidor octavo, por no 
saber, Diego G a rcía .= E i regidor noveno, por 
no saber, Diego Torres. = É 1  Secretario, A n 
tonio Rodríguez.

Señora: El Ayuntam iento constitucional de 
la villa de la Orotava en T enerife, una de las 
Canarias, siem pre anim ado de los mas vivos 
sentimientos de amor y de respeto hácia su 
Soberana, no necesita para exponerlos, ansioso, 
á los RPi. P. de Y. M. sino una ocasión como 
la que le proporciona el decreto de franquicias 
establecidas para los puertos de estas islas.

El pensamiento único de Y. M. al dictar 
aquella resolución, com o en todas las que em a
nan de su corazón , ha sido el bien de los pue
b los, por que tanto se desvela; y aun cuando 
contra todo lo que debe esperarse y se prometen 
el G obierno, la prensa y la opinión del pais, no 
se mejorasen cuanto es de desear las tristes c ir 
cunstancias de este Archipiélago, la gratitud de 
sus habitantes 120 seria nunca menor para con 
la augusta Soberana que se propusiera obte
ner ei m ejor resultado. El desarrollo de la r i
queza por el m ovim iento m ercantil, lienaria 
sin duda completamente los votos de:estos in 
sulares , que ruegan al cielo guarde la pre
ciosa vida de Y. M. m uchos años para su felici
dad y la de la nación.
* Salas consistoriales de la villa de la Orotava 
en la isla de Tenerife de Canarias á 7 de A gos
to de 1852. =  Señora. =  A  L. R. P. de Y. M . =  
Esteban de Salazar, P residen te .= C ristóba l de 
P on te , Teniente p r im e ro .= F ra n c isco  Neda y 
Perdigón, Teniente segundo. =  Manuel Padi
lla. =  Lorenzo Machado. == Gabriel F. Pim ien
ta. = U b a ld o  J. Pimienta. =  Pedro de P onte.=  
Pedro Obarras. =  Buenaventura O iiv a .=  José 
Hernández O rtega .= F ernando Fuentes y A cos- 
ta , secretario.

Señora: El Ayuntam iento constitucional 
de la Granadilla en la isla de Tenerife, una 
de las Canarias, tiene hoy la alta satisfacción 
de elevar respetuosamente su voz á los pies 
del Trono para significar á Y. M. el v ivo sen
tim iento de gratitud que le anima en vista de 
la protectora medida que Y. M. se dignó adop
tar, para aliviar á los canarios del estado de 
postración en que se hallaban.

El Real decreto de 11 de Julio últim o de
clarando francos los principales puertos de 
este A rch ipiélago, ha sido aplaudido con g e 
neral alegría de sus habitantes, á quienes Y. M. 
ha tendido una mano protectora que les saque 
del estado de miseria á que se veian reduci
dos, porque el com ercio se hallaba im posibili
tado do ejercer la misión civilizadora y huma
nitaria que crea riquezas en las rocas mas es
carpadas. L ibre ya de las trabas que em bara
zan su a c c ió n , adquirirá mayores proporcio
nes ; y las islas que ios antiguos llamaron For
tunadas, llegarán un dia ai estado de prospe
ridad á que por la naturaleza están llamadas.

Dignaos p u es , Señora, oír benigna la e x 
presión de agradecim iento que rendidam ente 
tiene el honor de haceros este pobre, pero íiei 
vecindario, quien ruega ai Todopoderoso con
serve por dilatados años la im portante vida 
de Y. M. para bien y felicidad de la nación.

Sala consistorial de la Granadilla 8 de 
Agosto de 1852. =  Señora. =  A L. R. P. de 
V. M .=  Marcos Rodríguez Salazar, A lca ld e*=  
José de Torres G arcía, Teniente p r itn e ro .=  
Antonio González Torres, Teniente s e g u n d o .=  
Francisco González de León, Regidor. =  José

García González, Regidor.— Marcos Raes, Re- 
g id o r .= P e d ro  Yes mu o, Regidor.

Tam bién se ha dirigido al Sr. Ministro de 
Hacienda la siguiente m anif-stacion :

Excm o. S r . : La Junta de com ercio de Santa 
Cruz de Tenerife, capital de las Canarias, ani
mada del mas profundo sentimiento de grati
tud al leer el Real decreto de 11 de Julio ú l
tim o, por el cual S. M. (Q . D. G.) se dignó 
conceder á estas islas la franquicia de sus puer
tos, elevó á ios piés del Trono su respetuosa 
voz para tributarle las debidas gracias por 
aquel acto de liberalidad y m unificencia.

Tan benéfica concesión, asentada sobre an 
chas bases, ha desembarazado al com ercio de 
las trabas que por tanto tiempo se han opues
to al desarrollo de su prosperidad; ha dilatado 
para las Canarias las vias del progreso, y abier
to nuevas sendas á todas las industrias sus
ceptibles de crearse en ellas.

La naturaleza habia ya hecho m ucho por 
estop á is ; pero V. E. ha completado su obra. 
V. E. supo apreciar con su ilustración la posi
ción excepcional de este Archipiélago toda la 
ventura que puede proporcion ársele ; y  cono
ciendo el triste estado de decadencia en que se 
hallaba, trató de protegerle, aconsejando á 
S. M. una medida grande y sa lvadora , digna 
de nuestra Soberana y honrosa para el Minis
tro que la propuso.

Esta Junta de com ercio , en nom bre de la 
clase que representa, no duda manifestar á 
Y. E. su vivo reconocim iento por haber tomado 
la iniciativa en cuestión tan im portante, y le 
ruega acepte el testim onio de su mas alta con 
sideración y aprecio.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Santa 
Cruz de Tenerife 9 de Agosto de 1 8 5 2 .=  E xce
lentísim o S r . =  Agustín G uim era .=B artolom ó 
C ifra .= A n ton io  Cifra y R ios .= F ra n cisco  G ar
cía. =  Juan Larroche. =  Gabino Monasterio.—  
Félix Soto, vocal se c re ta r io .=  Excm o. Sr. Mi
nistro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 
blica subasta la conducción del correo tres veces
p or  semana de ida y vuelta entre Pamplona y
Valcarlos .

1.a Ei contratista se obligará á conducir 
tres veces á la semana la correspondencia ge
neral y periódicos desde Pamplona á Yalcarlos, 
y v iceversa, pasando por Línzoain.

2.a La distancia que media entre Pamplona 
y Yalcarlos se correrá en doce horas, con ar
reglo al itinerario ad junto, sin perju icio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
D irección por considerarlo conveniente al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no so ju s 
tifiquen debidam ente, se exigirá  al contratis
ta en el papel correspondiente la multa de 20 
reales vellón por cada media h ora , y á la ter
cera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además c) rematante los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta con 
ducción tendrá el contratista dos caballerías 
mayores situadas en Pamplona y Línzoain ó 
Zubiri, según el Adm inistrador principal cre
yese mas conveniente.

5.a El contratista tendrá la obligación de 
correrlos extraordinarios del servicio que ocu r
ran, cobrando su importe al precio estableci
do en el reglamento de postas vigente.

(H El contratista no podrá subarrendar, 
be ier ni traspasar en todo ni en parte ei ser
vicio contratado sin prévio perm iso del Go
bierno.

7.a Si por faltar dicho contratista á cu a l-



quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjuicios á la Administración, ésta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematado el 
servicio se satisfará en la Administración p r in 
cipal de correos de Pamplona por mensualida
des vencidas.

9? P ara  afianzar el cumplimiento del con
tra to ,  aprobado que este sea por la superiori
d a d ,  dejará el contratista depositado en la 
Administración principal de correos citada el 
importe de una mensualidad, que le será d e 
vuelta cuando finalice aquel,  si no hubiere 
motivo para retenerla.

10. El contrato d u rará  dos años, contados 
desde el dia que se fije al com unicar la apro
bación superior.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á l& Administra* 
cion principal respectiva, á fin de (|Ué con 
oportunidad puedan practicarse \ u  diligencias 
necesarias para nueva subas ta ;  pero si en es
ta época existiesen causas que im pidan veri* 
ficarlo, el contratista tendrá  obligación de con
t inuar  por ía tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones.

í 2. Si du ran te  el tiempo de este contrato 
fuere necesario var ia r  ó suspender en parte  la 
línea des ig n ad a , y d ir ig ir  la correspondencia 
por diferentes puntos ,  se rán  de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si de la 
variación resultase aumento de distancias, el 
Gobierno determ inará  el abono por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á prorata. Si la 
línea se variase del to d o , el contratista debe
rá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta, 
en el Boletín oficial de Pamplona, y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la citada provincia, 
asistido del Administrador principal de cor
reos del mismo punto ,  el dia 29 de Octubre 
próximo.

4 4. El tipo máximo para el remate será la 
cantidad de 7000 rs. vn. anuales, no p u d ie n -  
do adm itirse proposición que exceda de esta 
suma.

45. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar préviamente en 
la Administración recaudadora del Gobierno 
de la provincia la suma de 700 rs. vn. en 
metálico, la cual será devuelta á los interesa
dos concluido el acto del rem ate ,  menos al me
jor  postor , que se le re tendrá  hasta q u e ,  ob
tenida la Real aprobación, plantee el servicio 
el dia que se le señale.

46. Las proposiciones se ha rán  en pliegos 
cerrados, y en ellas se fijará la cantidad por 
que el licitador se comprometa á presta r  el se r 
vicio de que se trata.  Estas proposiciones se 
p resen tarán  en el acto de la subasta , acredi
tando al mismo tiempo el depósito de que t r a 
ta la condición anterior.

47. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el m is
ino lema, otra con la firma y domicilio del 
proponente.

48. Para e x ten d e r la s  proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del 
»correo tres veces por semana de Pamplona á
»Vajearlos, y viceversa, por el precio d e ___
«reales anuales,  bajo las condiciones conte- 
«nidas en el pliego aprobado por S. M »

Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos pública
mente, se extenderá el acta del rem a te ,  d e 
clarándose este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superio r ,  para lo 
cual se rem itirá  inmediatamente el expedien
te al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposicio
nes resultasen igualmente beneficiosas dos ó 
m as ,  se abrirá  en el acto nueva licitación á la 
voz por espacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la superio
r id ad ,  se elevará el contrato á escritura p ú 
blica , siendo de cuenta del rematante los gas
tos de ella y de una copia para la Dirección 
de Correos.

22. El mismo rem atante quedará sujeto á 
lo que previene el art.  5? del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la esc r i tu ra ,  ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 23 de Setiembre de 1852.=Zarazaga.

2.ª sección.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N ERAL DE ADUANAS Y ARAN CELES.

El jueves próximo 30 del corriente, á las 
doce de la m añana ,  se ce lebrarán  en esta Di
rección general exámenes de las personas que 
deseen obtener el certificado de aptitud  que se 
xiecesita para  desempeñar empleos periciales

de la renta de Aduanas. Y se avisa para co
nocimiento de quien corresponda.

Madrid 26 de Setiembre de 4 8 5 2 .= E l Di
rector general,  G. Bordiu

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PÚBLICAS.

Esta Dirección ha dispuesto que ©l rem ate 
para la construcción del puente sobre e! Pi* 
suerga , en Valladolid, anunciado para el 30 
del corriente , se verifique ei mismo día á la 
una de la t a r d e , en vez de á las d o s , que se 
decia en el anuncio publicado en la Gaceta.

Madrid 28 de Setiembre de 1852.=Hezeta.

DIRECCION G EN ER A L DE CONTRIBUCIONES 
DIRECTAS , ESTADISTICA. Y fincas del estado.

Esta Dirección noticia al público para  su 
conocimiento qué el viernes próximo 1? de 
Octubre á las dos de la ta rde  se celebra en la 
misma la subásta para el surtido  de 12,000 
arrobas de hierro dulce planchuela que son 
necesarias para  el consumo de las minas de 
Riotinto, bajo las condiciones que expresa el 
pliego publicado en la Gaceta oficial de 29 de 
Agosto último y Diario de 4.° del corriente.

Madrid 28 de Setiembre de 1852.— El Con
de de Canga Arguelles.

El sábado próximo 2 de Octubre á las dos 
en punto  de la ta rd e ,  y bajo el pliego de con
diciones publicado en la Gaceta oficial de 29 
de Agosto último y Diario de Avisos de 4? del 
actual y s ig u ien te s , se verificará en esta Di
rección y simultáneam ente en la ciudad de 
Sevilla la subasta para la adjudicación del 
servicio de conducciones desde Almadén á las 
Atarazanas de Sevilla del azogue que p roduz
can las minas desde la saca de 4 852 á 4 853 
hasta la que termina en 4 855.

Lo que avisa al público la misma para su co
nocimiento. Madrid 28 de Setiembre de 4 852. =  
El Conde de Ganga Arguelles.

3.ª SECCION.— A NU N C IO S.

CA NAL DE ISABEL II.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas 
en el Banco español de San Fernando.

SUSGRITORES. CANTIDADES.

Suma de las suscriciones anteriores.. 58.094,000
Sr. D. Luis G arcini............................    8,000
Colegio de escuelas pias de San Fer

n a n d o ..* ..................................................  8,000
Excmo. Sr. D. Mariano M iguel de

Reynoso.....................................................  10,000
Excmo. Sr. D . Juan de Lara................. 4,000
Sr. D. Manuel Escobar y  G arcía ... . .  4,000

T o ta l........................ 58.128,000

Madrid 28 de Setiembre de 1852.— E1 vocal se
cretario, Francisco Martin y  Serrano.

CONSEJO DE ADM INISTRACIO N DEL CANAL  
de  I sabel  í i .

Espirando el dia 30 del actual el plazo de 
un mes prefijado por el Consejo para el pago 
del quinto dividendo, ó sea el 5 por 4 00 del 
capital suscrito á la empresa del Canal de 
Isabel II, según el anuncio publicado en la 
Gaceta del dia 4?, se dirige este recuerdo á 
los señores suscritores que aun  no lo hubie
sen realizado, a fin de que se s irvan  satisfa
cerlo en la caja del Banco español de San Fer
nando antes del vencimiento de dicho plazo; 
previniéndose á los que tampoco hubiesen he
cho efectivo el cuarto dividendo, que si de
jasen t rasc u rr i r  sin verificarlo el término con
cedido para el qu in to ,  sin mas espera se les 
declarará comprendidos en el ar t ,  7? del re 
glamento de contabilidad de la empresa a p r o 
bado por el Gobierno de S. M. en 21 de J u 
nio de 4854, cuyo literal tenor es ei siguiente:

Artículo 7? El suscri tor que no satisfaga 
el importe de los plazos cuando lo acuerde el 
Consejo no tendrá derecho, sea el que quiera 
el medio de reintegro que hubiere elegido, mas 
que al percibo en metálico de la cantidad que 
haya adelantado; pero todo esto después de 
concluidas enteram ente  las obras de conduc
ción de aguas ,  y después también que hubie
ren sido reintegrados los suscritores que ha
yan satisfecho puntua lm ente  sus dividendos.

Lo que por acuerdo del Consejo se a n u n 
cia al público á los efectos consiguientes.

Madrid 4 5 de Setiembre de 4 8 5 2 . =  
P. A. D. P .,  Luis P ie r n a s .= E l  vocal secreta
rio, Francisco Martin Serrano. 4

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE T E R U E L .

El primer domingo de Noviembre próximo 
y á la hora de las tres de ia tarde se cele
brará en este Gobierno de provincia la subas
ta del Boletín oficial de la misma para  el año

de 4853, con arreglo á la Real orden de 3 de 
Setiembre de 1846 y disposiciones posteriores.

En esta atención las personas que quieran 
interesarse en ella podrán presentarse tm esta 
secretaría á enterarse del pliego de condicio
nes , que estará de manifiesto ea la misma, 
y se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia, nútn. 417 del dia 29 del actual, adv ir
tiéndose para  la mejor inteligencia que los li
d iado res  han de presen tar  la certificación que 
se previene en la Real orden de 9 da Octubre 
de 1849, expresiva de haber hecho el depósi
to de los 8000 rs.

En la portería de este Gobierno se haliará 
colocado todo el mes de Octubre próximo ei 
buzón en donde han de depositarse ios pliegos 
cerrados.

Teruel 25 de Setiembre de 4S 52 .=M igue i 
Rives.

ALC ALDIA CONSTITUCIONAL
D E  C H I C L A N A  D E  L A  F R O N T E R A .

D. Martin P e r iñ aa ,  Alcalde constitucional 
de esta villa.

Por el presento cito, llamo y emplazo á los 
dueños de la propiedad y usufructo de la casa 
calle Nueva, núm. 48, en esta villa, finca pro* 
cedente de D. Juan Ignacio Piñero, gravada y 
responsable al rédito de 270 rs. 20 mrs. vn. 
anual de un  censo impuesto por escritu ra  Lo
cha 7 de Agosto de 4 752 ante el escribanc 
público de Cádiz D. Juan  Antonio Montes , p ro 
pio hoy de D. Francisco de Paula Trujiüo, pa
ra que á los 30 dias de aparecer este inserte 
en la Gacela del Gobierno de Madrid, á las 
ocho de su noche concurran personalmente c 
por medio de procurador autorizado con pode? 
bastante para celebrar el juicio de conciliación 
á que les cita el D. Francisco de Paula T ru j i -  
11o sobre cobro de las decursos vencidas que 
se adeudan de dicho tr ibu to ;  bajo apercib i
miento de que no concurriendo á esta primera 
citación despacharé la segunda á su costa con 
conminación de multa , que así lo he decretado 
á instancia del Trujillo.

Para la debida publicidad lo expido por 
duplicado en la villa de Chichina de ía F ron
te ra ,  provincia de Cádiz, á 21 de Setiembre 
de 4852 .=M artin  Periñ'.n. = J o s é  Alonso, se
cretario. •

El A yuntam iento  de la villa del Viso, con 
la correspondiente autorización superior ,  saca 
á pública subasta para su enagenacion en ven
ta real dos t ie rra s  pertenecientes á los propios, 
cuyo rem ate  tend rá  lugar á los 30 dias de 
como se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta p rovincia ,  ante el Sr. Goberna
dor de la misma y Ayuntam iento  de esta villa 
y hora de las doce, quedando abierta  dicha 
subasta por ios 90 dias de la ley para  la me
jora del cuarto ; y si esta se verificase, tend rá  
lugar  el segundo remate á los ocho dias s i
guientes de como aquella se intente.

4.ª SECCION .- PROVICENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Lorenzo B esada, Auditor de Ma
rina honorario, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente c ito , Jlamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á ios bienes que 
por herencia ó cualquier otro concepto corresponden 
á M anuel Martínez N ie to , natural de Andiñuela  
ausente desde el año de 1810 ú 1 1 , sin saber su pa
radero, suponiéndose haber fa llecid o , acudan á es
te juzgado por ia escribanía dei refrendante á térm i
no de 30 dias, por sí ó por medio de procurador au
torizado con poder bastante, á deducir su acción, 
que se les oirá y  administrará justicia , pues pasado’ 
dicho término se sustanciará el expediente de adju
dicación promovido por sus hermanos y  sobrinos 
conforme á derecho; entendiéndose las actuaciones 
por los no comparecientes con los estrados del tr i
bunal.

Astorga 3 de Setiembre de 1852. -  Lorenzo Be
sada. =  Por su m andado, Mateo Araujo.

D. Francisco Sánchez Oca n a , Juez de primera 
instancia del Centro.

Por el presente se cita , llam a y  emplaza por se
gunda vez á Santiago Perez, vecino de Estas en Ga
lic ia , casado con María Luisa A lvarez , oficial de a l
bañil, para que en el término de nueve dias se pre
sente en el juzgado de S. S. , sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, y  es
cribanía de número de D. Mariano Fernandez del 
Canto, de diez á dos de su tarde, á prestar una de
claración y  responder á los cargos que contra el mis
mo resultan en causa que se le sigue por enmienda 
en un recibo; apercibido quede no verificarlo le pa
rara el perjuicio que haya lugar , y  se dará á la cau
sa el curso que corresponda.

Madrid 16 de Setiembre de 1852. =  Francisco 
Sánchez O cana.=.Por mandado de S. S . , por Canto, 
en virtud de Real hab ilitación , licenciado M aria- 
no bernandez García.

D . Manuel de Sousa y  Fernandez-Campa , escri
bano por S. M. del número y  juzgado de primera 
instancia del distrito de la Magdalena de e»ta capi- 
tal y  pueblos de su partido &c.

En virtud de providencia del Sr. IX Joaquín Ma
n a  Lasarte Magistrado honorario de la Audiencia de 
Oviedo y  Juez de primera instancia del distrito de 
San R o m á n , que por enfermedad del de la Magda
lena despacha algunos asuntos de é l ,  se c ita , llam a  
y  emplaza por termino de 50 dias, contados desde es- 
a fecha , a todos los que se crean con derecho á un 

solar situado en la calle del Alfaqueque, núm . 12

para que se presenten á deducirlo en este juzgado y  
escribanía del infrascrito ; bajo apercibimiento qua 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues por auto de este día así lo tengo mandado 
en el expediente que á virtud de oficio del Sr. A l
calde-Corregidor estoy instruyendo

Dado en Sevilla á 14 de Ju lio .de 1852. =  Manuel
de Sousa.

En virtud  deyprovidencia del Sr. D. Antonio 
Esponera , Juez de primera instancia'Me esta villa, 
ante el escribano de número D. M iguel María 
Sierra , se cita y  emplaza á las personas que en 
concepto de acreedores se consideren con derecho á 
los bienes quedados por fa llecim iento de D. Ramón 
Gutiérrez, vecino que fué de esta corte, y  empleado 
cesante que fué en 1a m ism a, para que en el térmi
no de 15 dias siguientes al de la publicación de este 
anuncio, comparezcan con los documentos de sus 
créditos én dicho juagado y  escribanía para ejercitar 
las acciones que les convengan; apercibidos qué pa
sado dicho plazo, qüe por segundo se les asigna, les 
parará el perjuicio qúé haya lu g a r , dándose á los 
autos el curso que corresponde*

. Madrid 21 de Setiembre de í852.= M iguel María 
Sierra.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaíía, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, refrendada por el es
cribano del número el licenciado D. M anuel Sainz 
de la L astra, se c ita , llam a y  emplaza por segundo 
térm ino de 20 dias á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados al óbito de Don 
José M artu l, para que en dicho térm ino lo deduzcan 
en forma; bajo apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de-1852.z:Manuel Sainz
de la Lastra.

En virtud  de providencia del Sr. D . Pedro No- 
lasco Aurioles , J uez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta cap ita l, refrendada del es
cribano de su número D. Juan García de Lamadrid 
se c ita , llam a y  emplaza á los que en el dia sean 
dueños de los censos que á continuación se expresan:

Uno de 220,000 rs. de capital con réditos de 2$ 
por 100 , im puesto por escritura de 22 de Octubre 
de 1772 ante el escribano de S. M. D . Pedro Gra- 
chon, para poner en los registros del numerario Don 
Manuel Gómez Guerrero por D. Juan Manuel de 
Pedrera y  Doña Melchora de A ragón , su muger, en 
favor de D. M anuel Iñiguez de Valdeosera, de la ca
pellanía fundada por D. A ntonio Iñiguez de Val
deosera, y de la que fundó Doña A na María de Tor
res , hipotecando á su seguridad cuatro casas en esta 
corte, una de ellas en la calle de San Simón, núme
ro 6 antiguo , manzana 28.

Otro censo de 44,000 rs. á favor de una capella
nía de la v illa  de Oropesa.

Otro de 50,000 rs. de capital en favor de la me
moria de la beatificación dei V . P. Fr. Alonso de 
Orozco, religioso que fué en el convento de San Fe
lipe el Real de Madrid.

Y  ú ltim a m en te , otro censo de 11,000 rs. de ca
p ita l , impuesto por Doña Melchora de Aragón y  su 
esposo D. Juan M anuel de la Pedrera, por escritu
ra de 29 de Ju lio  de 1773 ante el escribano de nú
mero D. M anuel Gómez Guerrero, en favor de las 
memorias de Francisco Salcedo y  María Marcos.

Para que ai término de 10 d ia s , contados desde 
el siguiente en que este anuncio se inserte en la G<z- 
ceta , se presenten en el juzgado de S. S. y  escribanía 
dei br. Lamadrid á evacuar el traslado que se les ha 
conferido de la demanda deducida por el dueño de 
la casa calLe de San S im ón , núm. tí antiguo de la 
manzana 2 8 , sobre que se declare libre y  exenta di
cha casa de los tres últim os censos por haberse re
dim ido ; bajo apercibim iento de que no haciéndolo 
se entenderán las diligencias con los estrados del 
tribunal, y  en su rebeldía les parará perjuicio.

Madrid 27 de Setiembre de 1852.=L am adrid.

Sala de gobierno de la Audiencia territorial de 
A lbacete .= E n  la Sala de gobierno de este superior 
Tribunal se ha instruido expediente á instancia de 
D. Faustino V elez y  Paredes en solicitud de que se 
le expidiera Real cédula de propiedad y  ejercicio de 
una escribanía de número de la v illa  de Fuente- 
A lam o, partido judicial de Cartagena en la provin
cia de M urcia, de este territorio, cuyo oficio adqui
rió por compra hecha á D. Francisco García Dó
rente; y  rem itido á 1a Real aprobación de S. M ., se 
dignó desestimar por ahora la solicitud del intere
sado por Real orden de 7 de A bril ú lt im o , por no 
hallarse suficientemente acreditada la propiedad de 
dicho oficio mientras no se presenten las cédulas de 
egresión y  ejercicio del últim o servidor. Hecha sa
ber al interesado la resolución de S. M ., ha presen
tado escrito solicitando que, no siéndole posible pre
sentar los documentos que se le exigen , se declare ha
ber caducado la propiedad del oficio y  que se provea 
con arreglo á las Reales disposiciones vigentes; pa
sado el expediente al Fiscal de S. M. en este Tribu
n a l, de conformidad con su d ictám en, ha acordado 
la Sala de gobierno, en providencia de 20 del ac
tu a l, se expida el presente anuncio, como de su su
perior órden lo ejecuto, para que las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de la citada esen-- 
banía acudan por sí ó por medio de apoderado á 
mostrarlo en la Sala dentro del preciso término de 30 
dias, contados desde el en que se inserte el presente 
en la Gaceta del Gobierno; bajo apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y  sin mas citarlos n i oírlos se procederá 
á la declaración que corresponda.

Albacete 22 de Setiembre de 1852.=V icente Ma* 
ría de Canto.

En virtud de providencia del Sr. D. Tiburcio 
Ibarbia , Teniente Alcalde interino del distrito de 
Palacio, se c ita , llam a y  emplaza á D. Francisco de 
Paula Rom ero, cuyo paradero se ignora, para que 
en el térm ino de tercero dia se presente en su au
diencia , sita en la plaza d é la  Constitución núm. 5, 
con el fin de hacerle saber la providencia dictada en

Í exhorto remitido de oficio por el Sr. Alcalde de la 
villa  de Azualcázar; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.



Doctor D. V icente Gómez de E n te r r ía , Secreta
rio honorario de S. M. y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido 8cc.

Por el presente se c i ta ,  llam a y emplaza á To
masa Bolran Corrales, alias C órralas, na tu ra l de 
Villemos de Campos , provincia de Patencia , casada 
con Angel Gómez, y de 59 años de edad, para que 
en el térm ino de 50 dias, contados desde la in ser
ción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se pre
sente en este juzgado á responder á los cargos que la 
resultan  en la causa que se sigue contra la m ism a 
por lesiones á Tomasa García ; bajo apercibim iento 
que pasado dicho térm ino sin ejecutarlo se la decla
rará rebelde y contumaz, y sustanciará la causa en 
los estrados, parándola el perjuicio consiguienle.

Dado en A lcalá de Henares y Setiembre 17 de 
1852 = V icen te  Gómez de E n te rr ía .= P o r  mandado 
del Sr. Ju ez , Jacin to  H etinúa.

D. Severo M ontalvo , abogado de los Tribunales 
de la nación y  Juez por S. M. de este partido ju d i
cial 8c c.

Por el presente cito , llam o y emplazo á los he
rederos de Pedro Benitez , que fue de este vecinda
rio , y  á las personas que se crean con derecho á la 
casa derrum b ada, sita en esta población y calle 
nom brada del Pozo, que en lo antiguo se titu ló  del 
Sacram ento, para que en el térm ino de 40 d ias, si
guientes á la inserción del presente en la Gaceta del 
G obierno, Comparezcan en m i juzgado por la escri
banía del que refrenda por medio de apoderado le
galm ente autorizado á deducir el que crean asistirles; 
bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo dictaré la providencia qüe corresponda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ciudad de San Fernando 9 de Setiembre de 1852.= 
Severo M ontalvo.==Luis Giorla.

D. Jacin to  B araibar, Juez togado de prim era 
instancia de esta ciudad y  de Hacienda de su pro
vincia.

Por el presente cito y llam o segunda vez á Don 
José A spiazu, vecino de esta ciudad y A dm inistra
dor de loterías que ha sido de la misma , para que 
dentro del térm ino de nueve días , contados desde el 
en que tuviere lugar la inserción de este llam am ien
to en el Boletín de esta provincia y  Gaceta de Ma
d rid , se presente en este m i juzgado de Hacienda á 
prestar su declaración indagatoria en la causa que 
estoy instruyendo én v irtud  de orden de la Direc
ción general del expresado ramo de loterías para la 
averiguación de los autores de la falsificación de un 
pagaré de la an tig u a ; apercibido que de no compa
recer dentro del térm ino prefijado le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 18 de Setiembre de 1852.— J a 
cinto Baraibar.—Por mandado de S. S ., José María 
Nieto.

D. Alejandro Benito y  A v ila , Juez de prim era 
instancia de la v illa  de La A lm unia de Doña Godi- 
na y  áu partido.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á M ar
tin  González y Celas, hijo de M anuel y  de Eugenia, 
na tu ra l de la ciudad de Palencia, vecino de V alla - 
do lid , de edad de 59 años, de oficio a lb añ il, y  á su 
m uger A gustina de Oca y M artínez, hija de Pedro 
y de la ya d ifunta M aría, na tu ra l de Santo Domingo 
de la C alzada, de edad de 29 años, para que en el 
térm ino de nueve dias se presenten en este juzgado y 
escribanía á cargo del infrascrito , con el fin de ha
cerles saber una providencia de S. E. la Sala segunda 
de la  A udiencia del territorio en causa seguida en 
este juzgado contra el referido González sobre haber 
hecho una alteración esencial en el pasaporte con 
que viajaba ; en el concepto de que si así no lo h i 
ciesen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la A lm unia á 14 de Setiembre de 1852.— 
Alejandro Benito y A vila.nD e su orden, M ariano 
Gómez.

D. José Nacarino Brabo, caballero de la Real y 
distinguida órden de Cárlos I I I , A uditor ^honorario 
de M arina y Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y partido &c.

Por el presente se hace saber que habiéndose au
sentado D. Bernardo Sobral, vecino y  boticario que 
fué de V illafránca de los B arros, dirigiendo una 
carta á su Alcalde y abandonando su casa y bienes 
por decir no poder solventar á sus acreedores, con 
cuyo m otivo la Autoridad local procedió al inven
tario de sus bienes, y rem itido á este juzgado se ha 
dictado auto con fecha de este dia , mandando entre 
otras cosas citar y em plazar por medio del presente 
y  térm ino de 50 dias á los acreedores del dicho So
bral y á é s te , á los primeros para que dentro del ex
presado térm ino se presenten en este juzgado á dedu
cir el derecho ron que se crean asistidos en reclam a
ción de sus créditos, y al ú ltim o , ó sea al Sobral, 
para que dentro del repetido térm ino lo haga tam 
bién para im pugnar las reclamaciones de aquellos, ó 
decir lo que crea procedente, pues de lo contrario, 
tanto á unos como á otro les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A lm endralejo 16 de Setiembre de 1852. =  José 
Nacarino Brabo. =  Por mandado de S. S . , Antonio 
Perez Cúbelo.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era ins
tancia de este distrito de las Afueras de M adrid.

Por el presente , y conforme á lo estimado en 
causa que instruyo por la escribanía del que refren
da contra Francisco Fernandez y  González, que 
ahora resulta ser M anuel Fernandez y Fernadez, n a 
tu ra l de la parroquia de San Juan  de Cova , en Ga
lic ia , por sospechas de estafa, cito y llam o al que 
se dice estafado Manuel Perec, natural de V illanue- 
va de los In fan tes, en el obispado de Orense , para 
que al térm ino de 20 dias comparezca en este juz
gado á la práctica de una diligencia; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu g a r.

Dado en Chamberí á 16 de Setiembre de 1852. =  
M iguel Joven de Salas. rrPor mandado de S S., E u
logio M arcilla Sánchez.

D. Salvador de Brocá de B o fa ru ll, Secretario 
honorario de S. M. y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente cito , llam o y emplazo á Gaspai 
Bernadás, natural de Talladella , vecino de Barce

lona , y cuya residencia en el dia se ignora , de ofi
cio carpintero, de estado soltero y de 29 años de 
edad, para que dentro del térm ino de nueve días, 
contados desde la publicación del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia , se presente ante este 
juzgado y por el oficio del infrascrito escribano, á 
fin de prestar cierta declaración en méritos de la 
causa crim inal que se sigue contra José M aría Sán
chez y Francisca Calzada , vecinos de Valencia, sobre 
robo en la tienda del relojero de esta ciudad Mr. L e- 
Marchand ; y le prevengo que en caso de incom pa- 
recencia le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en el juzgado de prim era instancia de Ge
rona á 12 de Setiembre de 1852.:=Salvador de Brocá 
de Bofarull. =  Por mandado de S. S., Narciso G rau 
y  Mercader.

Licenciado D. Francisco Jav ier Patiño Moreno, 
abogado de los ilustres colegios de Granada y de 
M adrid , Secretario honorario de S. M. y Juez de 
prim era instancia de esta v illa  de Santa M aría de 
Nieva y su partido &c.

Por el presente cito , llam o y emplazo á M anuel 
Sueras , natural de las Grañas del Sol en la prov in
cia de la Coruña , de estado soltero , de 18 á 20 años 
de edad, de oficio segador y labrador , contra quien 
en este m i juzgado y escribanía del actuario se ins
truye causa crim inal de oficio por suponerle autor 
del robo de 295 rs. ejecutado en la casería de Las
tras de Lama de este partido en la mañana del 
dia 10 de Jun io  ú ltim o , para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido dentro del 
térm ino de 50 d ia s , á fin de responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa, pues que si así lo 
hiciese se le oirá y  adm inistrará justicia ; bajo aper
cibim iento de que no presentándose en dicho térm i
no se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía , y 
los autos y  diligencias se notificarán en los estrados, 
y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa M aría de Nieva á 17 de Setiem
bre de 1852.=Francisco Jav ie r Patiño M oreno .=Por 
mandado de S. S . , Ju an  de Dios M artin.

D. Juan  M aría Castañon , del gremio de la U n i
versidad literaria de Santiago , abogado de los T ri
bunales del reino , A uditor de m arina honorario y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Alc3raz 
y su partido 8cc.Por el presente se cita , llam a y  emplaza por 
térm ino de 50 d ia s , desde que se inserte en la Gace- 
ta del Gobierno y Boletín oficial de la p rov in cia , á 
todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada por D. Lorenzo Car
rascosa en la villa del B allestero, se presenten á 
usar de su derecho en este juzgado por medio de 
procurador con poder bastante ; bajo apercibim iento 
de que pasado sin hacerlo se continuara en el expe
diente sin mas citarles, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.Dado en la ciudad de Alcaraz á 11 de Setiembre 
de 1 85 2 .= Ju an  M aría C astañon .=Por su mandado, 
Antonio Ignacio.

Di Diego Borrajo de la Bandera , caballero de la 
Real y  distinguida órden española de Cárlos III, 
A uditor honorario de m arina y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de la A lam eda de esta ciudad por 
la Reina constitucional, (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita , llam a y  emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
que dotan el patronato de legos v capellanía que en 
la iglesia parroquial de los Santos M ártires de esta 
ciudad, y  designadas como prim era y segunda, fun 
dó D. Ju an  Benitez de Zamora y  Tena por su tes
tam ento y  codicilo celebrados en 18 de Jun io  de 1778 
y I o. de A bril de 1779 ante el escribano D. Luis Ge
rónimo P iza rro ; y  asimismo á los de otro patronato 
y capellanía servidera en la iglesia del Sagrario de 
esta santa iglesia catedral que instituyeron D. F ran 
cisco Velazquez y  Doña M argarita Cruzado y  W item - 
berg , su esposa ; Doña Josefa y D. Ju an  Cruzado y 
W item b erg , según escritura de 21 de Jun io  de 1755 
que pasó , ante el escribano D. José Diez de Medina, 
á consecuencia de lo ordenado en sus testamentos 
por D. Alonso Cruzado y  Zatico y Doña M aría 
W item berg  y A rison , su m uger, para que en el 
preciso térm ino de 50 dias, contados desde el de su 
inserción en la Gaceta del Gobierno, se personen 
á ejercitar sus acciones en los autos promovidos so
bre declarar libres dichos bienes á favor de quien 
corresponda; apercibidos que pasado dicho term ino 
sin haberlo verificado continuarán los autos en su 
ausencia y rebeldía , parándoles el perjuicio que ha
ya lu g a r , cuya convocatoria se hace a v irtud  de 
auto proveido en 22 de Octubre de 1846 , y repro
duciendo y  rectificando la que se publicó en 1? de 
Jun io  del año siguiente.Dado en la ciudad de Málaga á 11 de Setiembre 
de 1852. =  Diego Borrajo. =  Por mandado de S. S., 
José V illariazo.

D. Salvador de Brocá de B ofaru ll, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de prim era instancia de es
ta ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo por p r i
m er pregón y edicto á Pablo Treixa , guardabosque, 
natural de San Miguel de Campm ayor y  vecino de 
San Jo rd í Desvalls, para que dentro del térm ino de 
nueve dias, contaderos desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia , se pre
sente de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad, á fin de recibirle la correspondiente in 
dagatoria y confesión en la causa crim inal que con
tra el mismo y otro se sigue sobre tala de árboles en 
la propiedad de D. José Santamaría ; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin haberlo efectua
do se procederá á la continuación de dicha causa, 
su ausencia y rebeldía en nada obstante, parándole 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en el juzgado de Gerona á 14 de Setiembre 
de 1852. — Salvador de Brocá de Bofarull. — Por su 
m andado, Narciso Grau y  Mercader.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Félix de la 
Sota y Sota, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia del distrito de Embajadores 
de esta c a p ita l , refrendada del escribano del núm e
ro de la misma D. Ignacio P a lo m ar, se ha señalado 
para junta general de acreedores á la testam entaría 
concursada de D. M anuel Maestre y San Román el

dia 8 de Octubre próximo á las dos de la tarde en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber por medio del presente á 
dichos acreedores é interesados para su concurrencia, 
bien por sí ó por medio de persona legítimamente autorizada.

M adrid 25 de Setiembre de 1852. = Ig n ac io  Palom ar.

Licenciado D. José María Jim énez M uñoz, Ma
gistrado honorario de la Audiencia de Canarias, so
cio de número de la de Amigos del pais de la capi
ta l de Cáceres y o tras, Juez de prim era instancia de 
este partido y  de Hacienda de la provincia 8cc.

Por el presente se cita , llam a y emplaza por tér
mino de 50 dias á José Zaragoza, vecino de V illa- 
joyosa , patrón que fué del laúd español San Antonio 
de la m atrícula de Y lnaroz, para que comparezca 
en este juzgado por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante para hacerle cierta notificación de 
auto proveido en el expediente ejecutivo que contra 
dicho patrón sigue el procurador de este número 
D. Diego Vázquez M arin , á nombre de la compa
ñía de seguros titulada el Ancora, que se halla es
tablecida eri la v illa y corte de M adrid , sobre cobro 
de 2120 rs. y las costas; apercibido que de no veri
ficarlo dentro del expresado térm ino se le nom brará 
procurador de oficio, con quien se entenderán las 
actuaciones.

Dado en Alm ería á 25 de Setiembre de 1852 .=  
José M aria Jim énez M uñoz.=Por mandado de S. S., 
Felipe Trujillo .

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capi
tán general de la Armada , Jefe del juzgado de Ma
rina  en la corte y  su térm ino , se cita , llam a y em 
plaza á D. Ju an  Francisco M ontero, Oficial primero 
del cuerpo adm inistrativo de la misma Armada , y 
Contador de bageles en el apostadero de Filipinas, 
el cual ha residido últim am ente en la Coruña, y en 
la actualidad se ignora su paradero , para que dentro 
del térm ino de 20 d ia s , único que se le señala , se 
presente en este dicho juzgado para enterarle de un 
exhorto librado por el Excmo. Sr. Comandante ge
neral del referido apostadero en cierta causa crim i
nal que se in truye en el mismo contra el referido y 
otros sobre desfalco de caudales ; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el término sin comparecer le pa
rará  entero perjuicio.

D. M iguel Joven de Salas, Juez de prim era ins
tancia de las Afueras de Madrid.

Por el presente cito y llam o á José Q u in tia l, na
tu ra l de Reinosa, soltero, de edad de 18 años, de
lantero que ha sido de la diligencia que desde esta 
corte corre á Salam anca, y  últim am ente zagal de la 
posta para la conducción del parte al Real sitio de 
San Ildefonso, á fin de que al término de 10 dias 
comparezca en este juzgado por la escribanía del que 
refrenda á la práctica de una diligencia acordada en 
causa que se está instruyendo en averiguación de los 
autores de las heridas inferidas á Vicente Gutiérrez, 
Benigno Diaz y  José Ram ón P icaza; y  apercibo á 
dicho Q u in tia l, de que pasado el referido término 
sin presentarse, continuará el procedimiento como 
corresponda y  le parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Chamberí á 24 de Setiembre de 1852.— 
M iguel Joven de Salas.=P or mandado de S. S., E u 
logio M arcilla Sánchez.

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del 
Sr. D. Félix  de la Sota y S o ta , refrendada del es
cribano del núm ero D. Ignacio Palom ar por su 
compañero D. Francisco Morcillo y  L eón , se cita á 
Ram ón N avarro , de oficio sombrerero , que ha v i
vido en la calle de Mira el Rio baja , número 4, 
cuarto bajo, para que en el término de nueve dias se 
presente en la audiencia de dicho señor, que la tie
ne en el piso bajo de la Audiencia territorial, y por 
la citada escribanía, á oir una notificación á conse
cuencia de exhorto librado por el Sr. Juez de Alba
cete ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar*

Juzgado de la Intendencia general m ilita r.= D o n  
V ictorio Fernandez L ascoiti, empleado que parece 
ser de H acienda, se presentará en el térm ino de ocho 
dias en la escribanía de este juzgado, sita en la calle 
del Caballero de Gracia , núm . 50, cuarto segundo, 
ó bien m anifestará á la misma donde hab ite , con 
objeto de evacuar una diligencia prevenida en causa 
que se instruye.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u e v a .=  En v irtu d  de providencia del Excmo. se
ñor Capitán general de esta provincia se cita , llam a 
y emplaza á todos los que bajo cualquier concepto 
se consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento del Teniente graduado Subteniente del 
regimiento infantería de Iberia D. Rafael Perez Car- 
racedo, para que dentro del término de 50 dias le 
deduzcan en forma en el referido juzgado, situado 
en la calle de Atocha , edificio de Santo Tomás, piso 
entresuelo de la izquierda.

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de p ri
mera instancia por S. M. de este partido 8cc.

Por el presente cito , llam o y emplazo á los que 
se consideren con derecho á los bienes quedados por 
el fallecimiento intestado de D. Celestino Cobos, 
bien como parientes ó como acreedores, para que 
dentro del térm ino de 50 d ias, contados desde la in 
serción del presente en la Gaceta, se presenten á de
ducir el que les asista , pues en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Roque 6 de Setiembre de 1852. =  Francisco 
Fernandez de C u eto .= P . S. M ., Antonio Tarrago y 
Búrgos.

PARTE NO OFICIAL
CORREO EXTRANGERO.

A u s t r i a . — Viena  20 de Setiembre.  — Un des
pacho telegráfico anuncia que en las confe

rencias de Munich reina la conformidad mas  
completa acerca del sentido que debe darse  
al programa adoptado en Darmstad. Parece se  
ha resuelto dirig ir á la Prusia una nota en tér 
minos conciliadores sobre esto, sentándose las  
bases preliminares para el caso que el Gabi
nete de Berlín adhiriese á ella. Se han cerra
do ya las conferencias , y los representantes  
de los Estados volverán hoy ó mañana á sus  
cortes respectivas.

El empréstito se ha realizado completa
mente. Las acciones pedidas se elevan hoy á 
106 millones de florines. ( Gaceta de Colonia.)

P r u s i a  .—  Berlín  21 de S e t iem bre .— En una  
conferencia celebrada por los Ministros de Co
mercio de los Estados que forman parte del 
Zollverein, á la cual asistió el p lenipotencia
rio prusiano cerca del Congreso aduanero , se  
ha resuelto no convocar á los Ministros para 
una sesión extraordinaria con el objeto de d e 
jar a. los Gobiernos de la coalición de Darm s
tad el tiempo necesario para reflexionar sobre  
el nuevo estado de cosas, y saber al mismo  
tiempo con toda exactitud el partido que se  
ha adoptado en Munich para obrar en conse
cuencia.

El Presidente del Consejo ha dado hoy una  
gran comida en honor de la Dieta provincial  
que se encuentra aquí reunida.

Según escriben de Rendsburgo, la demoli
ción de la fortaleza comenzó á efectuarse el 15 
del actual siguiéndose sin interrupción. En  
ella toman parte 500 soldados de la guar
nición.

Como es algo difícil el vender por el mo
mento el material de la escuadra alemana,  
parece se ha resuelto depositar los cañones en  
las fortalezas federales.

(Correspondencia del Diario de los Debates.)
Francia.— Valence 23 de Setiembre .—El Prín

cipe ha llegado á esta ciudad, acompañado por 
el Prefecto que habia marchado á recibir á S. A. 
á los límites del departamento con el General  
Comandante de la subdivis ión militar, el In s
pector general del Ministerio de policía y los 
Subprefectos de Die y Nyon.

El grito de «viva el Emperador» se ha oido 
por do quiera se ha presentado el nuevo liber
tador del pais. (Patrie.)

París  25 de Setiembre .— La Baronesa de  
Berzélius , viuda del célebre sábio sueco , ha  
llegado á París , donde permanecerá algunos  
dias. (Idem)

NOTICIAS NACIONALES
Vigo 21 de Setiembre.

Se ha botado al agua una trincadura cons
truida por un maestro de este puerto. Su cons
trucción es sólida y m u y  r e g u la r ; se dirig irá  
al Ferrol para ser armada, y seguir cruzando  
la costa de Portugal, bajo la dirección del se 
ñor Castro.
™  El tiempo se presenta delicioso después  
de una tormenta de algunos dias: las cosechas  
no serán tan escasas como se c r e ia , y  hasta  
hay quien afirma que la del rnaiz será m uy  
abundante.
 Se ha aprobado un presupuesto para dar
á la batería de la Lage de Vigo una elevación  
sobre el anden del nuevo muelle que se está 
construyendo, igual á la que tenia sobre el a n 
tiguo.
 En la noche del 15 al 16 del corriente, y
por efecto del furioso temporal de viento y  
agua que se desaló, naufragó a la inmediación  
de la isleta de Santa Catalina, Ayudantía do 
Muros , la polacra goleta mercante San José , de  
la matrícula del Freijo, su Capitán D. Cárlos Pió 
Fuisa , y de la propiedad de la viuda de D. José 
Romani é hijo de este nombre, de la vecindad  
de Esteiro. El buque venia en lastre, y regre
saba de la costa de Levante. La tripulación  
pudo salvarse, con la excepción del muchacho  
de cámara Tomás Hermida. En la costa de 
Portugal han sufrido bastante los buques,  
aunque no se sabia hubiese ocurrido n ingún  
naufragio. ( Del Coruñés.)

Barcelona  21 de Setiembre.
Sabemos que se está esperando se concluye  

la recolección de la vendimia para empezar la 
trazado de la línea de este ferro-carril en la 
sección aprobada hasta Martorel!.

(Del C o r n o  de Barcelona)

Idem  25.
Ayer tarde el E xcm o. Sr. Gobernador c i 

vil visitó ei presidio de esta plaza. Apenas les 
Jefes del establecimiento podian saber su l l e 
gada cuando ya recorría los dormitorios, ta -  
¡leres y dependencias. Examinó y probó por 
sí mismo los ranchos para cerciorarse de su  
cantidad y calidad.

Reunidos los penados en el patio del es ta 
blecimiento, pasóles revista después de h a b n -  
les dirigido una breve y sentida alocución.

S. É. se despidió de los señores Jefes, m a
nifestándoles lo m uy satisfecho que quedaba



del orden, disciplina y aseo que habia obser
vado, por cuyas circunstancias podian contar 
desde luego con su aprecio y consideración.

Visitas de esta clase debe practicar toda 
Autoridad que desea saber el verdadero estado 
de los establecimientos sometidos á su ins
pección.

Acto continuo, y como S. E. desde su lle 
gada á esta capital hubiera deseado el conocer 
el estado satisfactorio de nuestra  industria, 
aprovechó la oportunidad de estar inmediata 
la fábrica de sederías de los Sres. Escudé para 
v is i tar la :  á este objeto tuvo el gusto de ser 
recibido por su señor hijo por estar el padre 
au sen te ,  el cual acompañó á S. E. por todas 
las dependencias, manifestando conocimientos 
nada  comunes en los diferentes ramos de se
dería  que fabrica.

S. E. quedó admirado del brillante  estado 
en  que se encuentra aquella fabricación dán 
dole el mas completo parab ién  en el acto de 
despedirse.

Nos place sobremanera que S. E. se entere 
por sí mismo de los adelantos de nuestra  in 
dus tr ia ,  tan  combatida por algunos.

(Del Diario de Cataluña .)

Sevilla 25 de Setiembre.
E n  la casa de moneda de esta ciudad se 

están acuñando en la actualidad monedas de 
u n  real de vellón , de las cuales ya hemos vis
to algunas que por su perfección son dignas 
de competir con las mejor acuñadas en ios 
países que poseen todos los útiles y máquinas 
que ios adelantos de las ciencias físicas han 
introducido en la fabricación.

En  las nuevas monedas de real hemos no
tado en el anverso que nuestra  Soberana está 
ya representada en su edad ,  y no de niña co
mo hasta a q u í : también el reverso ha sufrido 
modificaciones, siendo la mas notable el estar 
inscrito con caractéres bastante inteligibles el 
valor de la moneda. Felicitamos á los señores 
Jefes y empleados en la casa de esta ciudad, 
y  nos felicitamos por que en España se vaya 
adelantando tanto en la fabricación de la mo
neda. (Del Conciliador.)

Córdoba 26 de Setiembre.
Habiéndose sabido por telégrafo en esta capi

tal la m uerte  del ilustre General Duque de Bai
len, gloria de las arm as españolas, una comisión 
de la Diputación provincial y otra del Ayunta
miento, presididas por el Sr. Gobernador, p a 
saron ayer al palacio del Sr. Obispo para po
nerse de acuerdo con S. E. sobre la celebra
ción de solemnes honras con doble general por 
el alma del vencedor de las huestes francesas. 
Animado nuestro venerable prelado diocesano 
de los mismos deseos de las comisiones, acordó, 
en unión de estas, la celebración de aquellos 
fúnebres a c to s , y nosotros tenemos una s in
gular complacencia al ver que Córdoba t r ib u 
ta los debidos honores al distinguido persona
j e ,  cuya pérdida es justam ente  sentida por 
todos.

Valencia 28 de Setiembre.
Ayer á la una se celebró, en sufragio del 

alma del Excmo. Sr. Duque de Bailen, la misa 
de réquiem  anunciada en la orden general que 
insertamos en nuestro  número de ayer. El 
acto se verificó con la mayor pompa y en m e
dio de un  concurso numeroso. El a l tar  se ha
llaba colocado en la Glorieta, jun to  á la p uer
ta que m ira  á la calle del Mar. Asistieron á la 
ceremonia el Excmo. Sr. Capitán genera l , el 
Sr. Gobernador, segundo Cabo y demás Te
nientes generales y Jefes superiores. Los cuer
pos de la guarnición se hallaban colocados en 
el orden siguiente duran te  el acto religioso. Al 
frente del a l ta r ,  junto á la puerta  de la Glo
rieta que da á la del M ar, formaba el regi
miento de Asturias;  en los andenes de la iz
quierda del a ltar  el batallón de Africa y el 
regimiento de San Fernando, y á la derecha el 
cuerpo de artillería. Los escuadrones de caba
llería y artillería montada formaban en la pla
za de Santo Domingo.

Mientras se celebró tan  solemne acto, la 
banda militar del cuerpo de artillería estuvo 
tocando piezas análogas á la ceremonia, d u 
ran te  la cual reinó el mayor recogimiento y 
compostura entre  los brillantes cuerpos que 
se hallaban allí reunidos para t r ib u ta r  el ul
timo obsequio al caudillo español.

En  la Castrense se habia levantado un t ú 
mulo, y se habían  puesto lutos en las puertas.

Concluida la misa se retiró á palacio el 
Excmo. Sr. Capitán general con todos los Ofi
ciales generales y demás Jefqs militares que le 
acompañaban. Los cuerpos de la guarnición 
salieron por h s  puertas  del Mar y Real, y se 
dirigieron á las playas del Cabañal. El Exce
lentísimo Sr. Capitán general no tardó en d i 
rig irse al mismo punto con el objeto de pasar 
revista personal; pero habiendo sobrevenido 
u n  copioso aguacero á eso de las cuatro de Ja 
t a r d e , mandó desfilar á las tropas después de 
m andar el ejercicio y a lgunas evoluciones.

(Del Diario mercantil.)

NOTICIAS VARIAS.

E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  m a d i u d . — A pesar de 
que en todas las madrugadas d é la  última se
mana la atmósfera se presentó nublada y con 
tal cerrazón, que en algunos dias parecía que 
iban á sobrevenir las lluvias otoñales, no obs
tan te ,  luego se despejaba aque l la ,  aunque  
siempre quedaban algunos celajes, desarro
llándose un calor de 27° dsl termómetro de 
Reaumur. La presión barométrica se sostuvo 
á la misma a ltura  de 25 pulgadas y 4 líneas, 
y los vientos soplaron con bastante variedad, 
pues así vinieron del Oeste como del Sudoes
te y Noroeste.

No puede decirse que existe constitución 
médica re inan te ,  porque casi todas las enfer
medades existentes en la actualidad varían  
ex traord inar iam ente , según los sugetos: así 
que son puram ente  esporádicas. No obstante, 
se observan bastantes casos de calenturas gás
tr icas ,  d é l a s  que algunas se complican con 
cierto estado tifoideo: preséntanse también 
otros de intermitentes, con especialidad t e r 
cianas y atípicas: son harto comunes los do
lores reumáticos y nerviosos, así como las 
erisipelas, anginas y cólicos. Las defunciones 
no fueron frecuentes, observándose que recae 
su mayor número en los niños, en los ancia
nos, en el sexo masculino y en los que pade
cen do afecciones crónicas de los órganos con
tenidos en las cavidades del pecho y vientre.

-Dice un  periódico de esta corte:
El domingo tuvo lugar un brillante asalto 

con que para inaugura r  las lecciones de la p re
sente temporada obsequió á sus numerosos 
amigos y discípulos el profesor de esgrima Mr. 
Carbonell. El elegante salen de la calle del Lobo 
se vio favorecido por la mayor parte de los afi
cionados que Madrid encierra, y por muchas 
personas notables que sin practicar gustan de 
presenciar esta noble clase de ejercicios. El se
ñor Carbonell dió principio al asalto tirando 
con un notable aficionado; y en seguida otros 
muchos , conocidos por su pericia en el manejo 
dei florete y del sable, y que no p o s  perm iti
mos nom brar por no ofender su modestia, 
dieron pruebas de su rara habilidad.

Para dar una idea de esta fiesta especial 
consagrada, según !a antigua fórmula , al ho
nor de las a rm as, nos contentaremos con decir 
que cuantos asistieron á ella quedaron sum a
mente complacidos, así de la habilidad y cor
tesanía de que se hizo alarde por todos , como 
do la atención y finura del Sr. Carbonell , que 
al ofrecer á los ojos del público las p ruebas de 
su inteligencia en la esgrima con los adelantos 
de sus d isc ípu los , adelantes verdaderamente 
notables, quiso al mismo tiempo dar  una m ues
t ra  de la buena educación que le adorna.

Concluido el asalto, se apresuraron muchos 
de los jóvenes cjue lo presenciaron á inscri
birse como alumnos de la sala del Sr. Carbo
nell, y sabemos de otros varios que piensan 
asimismo dedicarse, bajo la dirección de aquel 
hábil profesor, al noble y saludable ejercicio 
do las armas. La sala de la calle del Lobo será 
por consiguiente este año, como lo ha sido ya 
los anteriores, el centro de una sociedad n u 
merosa y escogida.
 Los grandes descubrimientos de nuevos
criaderos de oro que cada dia se hallan en 
varios parajes de la Australia, exceden á to
das las esperanzas que se habían concebido de 
un nuevo Eldorado. Así de todas partes acu
den á aquellos parajes afortunados bandas n u 
merosas de hombres ávidos de explotar los ve
neros auríferos que con mano pródiga depositó 
allí la naturaleza.

Según las ú ltimas noticias que se han reci
bido en Ingla terra  de estos apartados paises, 
se aum entaba prodigiosamente la explotación 
del precioso metal. A la fecha del 22 de Mayo 
la cantidad total de oro exportado desde el 
descubrimiento de estos criaderos, solo del 
puerto de Philipp ascendía á 32 toneladas, 
4 quin ta les ,  69 libras y 8 onzas inglesas, que 
representan  un  valor de 2.323,908 libras es ter
linas, ó sean 208.340,800 rs. Por la parte de 
Sidney se han hecho también importantes des
cubrimientos, que han empezado ya á dar  re 
sultados considerables: en 13 de Mayo el total 
de las operaciones de oro por Sidney ascendía 
á 1.429,882 libras esterlinas, ó sean 142/188,200 
reales vellón; de m anera ,  que solamente por 
los dos puertos de Sidney y Philipp, se han e x 
portado cerca de 400 millones de reales.

BOLETIN DE TEATROS

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .— La dirección de este 
coliseo, deseosa de rendir un tributo de justo  
respeto a la memoria del ilustre Duque de Bai
len, ha dispuesto, secundada en sus deseos 
por varios escritores , la representación de una 
loa que ha sido improvisada con este objeto y 
cuyo título es El héroe de Bailen, exornada con 
cuanto exige su argumento en trajes, deco
raciones, acompañamiento, himno triunfal &c.

La música del himno está escrita por Don 
Cristóbal Oudrid.

Parece que esta función tendrá lugar en 
esta semana, pasado el luto de corte.

T e a t r o  R e a l .— Ayer llegó á la corte Clara 
Novelio, prim a donna de este teatro. Carolina

Cuzzani se encuentra  en fe rm a , y por esta ra 
zon no se sabe cuándo estará en Madrid.

N u e v a  c o m e d i a .—Anteanoche leyó el Sr. Doi 
Tomás Rodríguez Rubí en el teatro delPríncip  
una comedla original titu lada Tres al saco... 
que deberá ponerse muy pronto en escena.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 28 de Setiembre á las tre s  de 

la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 47 1/8. 
Idem diferido, 24 15/16.
Partícipes del 4 y o por 100, 20. 
Amortizable de prim era en títulos nue

vos, 11 7/8.
Dicha de segunda, 6 3 /8  p.
Acciones del Banco español de San F e r 

nando, 103.
Acciones de las Cabrillas y Cor uña, 100 d. 
Fomento de 2000 r s . , 76 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias,  50-30 p.
P a r is ,  5-27 d.
A licante,  1/4  d.
Barcelona á ps. ís., p a r  pap.
Bilbao, id. id.
Cádiz, 1/4 pap. d.
C orana , 1/2 d.
G ranada ,  1 /2  id.
Málaga, 1/4  din. b.
Santiago, 1/4 d.
Sevilla, 1 /4  pap. d.
Valencia, par. pap.
Zaragoza, 1/4 d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 85 i ,  y  corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 6

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQ UID ACION.

La junta liquidadora de esta sociedad lia acorda
do repartir á los Sres. accionistas e l prim er d iv i
dendo de 6 por 100 sobre el capital desembolsado.

Con objeto de evitar m olestias á los Sres. accio
nistas por la distancia á que se encuentran las ofi
cinas de la sociedad, el pago del dividendo se v er i
ficará en la librería de la P u b licid a d , pasaje de M a- 
th e u , calles de Espoz y  M ina y  de la V ic to ria , de 
doce á tres de la  tarde todos los d ia s , excepto los 
feriados.rrEl tenedor de libros , cajero , A n tonio  de 
San M artin. 1

Se han extraviado los p rivileg ios de juros s i
guientes:

Uno de 750,000 mrs. que se supone reducido á 
135,588 mrs., situado en el alm ojarifazgo m ayor de 
S ev illa , en favor del Excm o. Sr. D. Juan de Z iín i-  
g a , sexto Conde de M iranda, fecha en Madrid á 12 
de D iciem bre de 1609.

Otro de 8000 m rs., situado en las alcabalas de los 
lugares del Campo y  Huertas de la ciudad de Sala
m anca, despachado por la R eina Dona Juana á fa 
vor de Dona M ayor de T o led o , su fecha en V alla d o- 
l id  á 17 de Marzo de 1509.

Otros dos de 262,500 mrs. cada uno á razón de
20,000 el m il la r , situados en las alcabalas de las 
ciudades de Ubeda y  B aeza, en cabeza de Dona M'en- 
cía de B obadilla , quinta Marquesa de M oya, dados 
en M adrid á 26 de Noviem bre de 1631.

Otro de 59,000 mrs. de p r in c ip a l, situado en las 
alcabalas de Jerez de Badajoz á favor de D. F elipe  
López Pacheco, Marqués de V il le n a y  de V illan u ev a  
del F resno, fecha 15 de Octubre de 1545 ;

Y  otro de 375,000 m rs., situado en la . renta de 
esclavos negros , en cabeza de Dona M encía de A y a -  
la , su fecha en Madrid á 23 de Marzo de 1612.

Se suplica á la persona en cuyo poder obren los 
expresados privilegios de juros, se sírva entregarlos 
en la casa y  contaduría de la Excm a. Sra. Condesa 
de M ontijo y  M iranda, á quien pertenecen, sita en  
M adrid en la plazuela del Conde de M iranda, n ú 
mero 5 ,  cuarto bajo.

Los que sepan el paradero de los p rivileg ios de 
juros que á continuación se expresan, pertenecientes 
al Excm o. Sr. Conde de la Vega del Pozo, se serv i
rán dar aviso en las oficinas de S. E ., ca lle del Ca
ballero de G racia, núm . 5 5 , y  además de agradecérselo se les gratificará.

U no de 187,490^ m rs., situado en el servicio or
d inario  y  extraordinario de Guadalajara en cabeza 
de D iego Solis y  M agaña, su fecha 5 de M ayo de 1643. *

Otro de 12,000 mrs. de r e n ta , situado «a afe*.
balas de G uadalajara en cabeza de Lorenzo Suarez y  
M aría P a c h e c o , su fecha 15 de Junio  de 1587.

Otro de 25,000 mrs. de renta , situado en alca
balas de G uadalajara en cabeza de Lorenzo Herrera.

Otro de 66,155 mrs. de ren ta , situado en alca
balas de Guadalajara en cabeza de D iego López de 
A yala  , en 1530.Otro de 16,794 mrs. , situado en el servicio ordi
nario y  extraordinario de Yebes y  Valdarachas en 
cabeza de D iego Solís y  M agaña, su fecha 5 de Ju
nio de 1645.Otro de 95,864  mrs. de renta , situado en el pri
mer 1 por 100 de Guadalajara en cabeza del m ism o  
Solís y  M agaña.

Otro de 64,390 mrs. de renta , situado en el pri
m er 1 por 100 de Guadalajara en cabeza de A gustín  
M o n ella , su fecha 4 de Ju n io  de 1647.

Otro de 21,500 mrs. de ren ta , situado en alcaba
las de Guadalajara en cabeza de A lonso de Pie y  
Concha como patrono de la capilla de San Sebastian 
de dicha ciudad.

Otro de 42,750 mrs. de renta , situado en el pri
mer 1 por 100 de Colm enar V iejo en cabeza de 
Juan  Tom ás y  A gu stin  Será, su fecha 10 de Octu
bre de 1647.

Otro de 414,904 mrs. de ren ta , situado en los
500,000 escudos de alcabalas de M érida en cabeza 
de Cristóbal C enturión , su fecha 12 de Diciem bre 
de 1692.

Otro de 153,824 m r s ., situado en dicho caudal 
de alcabalas de Llerena en cabeza del m ism o Cen
tu r ió n , su fecha 12 de D iciem bre de 1692.

Otro de 108,620 mrs. de renta , situado en m i
llon es de Salam anca en cabeza de E lv ira  Ponce de 
L eó n , su fecha 30 de Agosto de 1635.

Otro de 178,728 mrs. de renta en m illones de 
Granada en cabeza de Doña E lvira  Ponce de León, 
su fecha 31 de Agosto de 1635.

Otro de 47,776 mrs. de renta , situado en m illo 
nes de Segovia en cabeza de la Doña E lvira  Ponce 
de León , su fecha 27 de A gosto de 1635.

Otro de 12,996 mrs. de ren ta , situado en el ser
v icio  ordinario y  extraordinario de Madrid en ca
beza de D . M anuel A lvarez , su fecha 16 de Octubre 
de 1642.

Otro de 26,250 mrs. de renta , situado en los se
gundos 2 reales de plata en arroba de lana en cabe
za de Doña Catalina Teresa M endez Testa , su fecha 
19 de Octubre de 1672.

Otro de 51,000 mrs. de ren ta , situado en alcaba
las de Ocaña en cabeza de D . Gaspar Testa , su fe
cha 20 de Jun io  de 1566.

Los que se crean con derecho á las asignaciones 
alim enticias que el Excm o. Sr. prim er Conde de Le- 
rena fundó para sus parientes que sigan la carrera 
literaria ó de las arm as, acudirán á deducirlo en el 
térm ino preciso de dos m eses, á contar desde que se 
anuncie en la  Gaceta del G ob iern o , presentando los 
docum entos que acrediten su entronque con el fun
dador, y  seguir una de dichas dos carreras, al actual 
Sr. Conde del citado t í t u lo ,  único patrono de las 
m em orias que erigió S. E .,  vecino de la v illa  de 
Valdem oro , ó en esta corte al escribano del número 
y  secretario de dichas m em orias D. Bernardo Diaz 
de Antoñana ; prevenidos que pasado dicho término 
se proveerán las vacantes que hay en los parientes 
mas cercanos que comparezcan y  acrediten hallarse 
con los referidos requisitos.

D iccionario  d e  l a  lengua

C A S T E L L A N A  P O R  L A  A C A D E M IA  ES-
PAÑoLA.=Décima edición nota
blemente corregida y aumentada.

Se ■vende en el despacho de 
la misma, calle de Val verde, y 
en la librería de González, calle 
de Preciados, á 76 rs. en papel y 
88 en pasta.

Se rebajará el 5 por 100 de 
su importe á los que lleven des
de 12 á 5o ejemplares en papel, 
y  el 10 por 100 desde 5o en ade
lante.

E 11 los mismos despachos se 
vende la G r am ática  de la lengua 
castellana á 12 rs. en rústica.

G r a m á t i c a  i t a l i a n a , redactada con presencia 
de cuantas se han publicado hasta el dia, por el pro
fesor D. L uis Bordas. Quinta edición.

Se vende á 20 rs. en rústica y  24 en pasta en 
la librería de V iana , ca lle  de Carretas, núm . 17.
                                                                  ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  Principe. A  las o c h o  d e  l a  n o 
c h e .— Sinfonía .— L a  fu e rza  de voluntad , drama n u e 
v o , o r ig in a l, en tres actos y  en verso.— Gran fanta
sía de aires españoles, tocada á com pleta orquesta.'— 
Term inará el espectáculo con e l  drama e n  u n  acto, 
titu lado Ln a rtis ta , ó la obra m aestra , e n  e l  c u a l  ten
drá el honor de presentarse por primera v e z  a l  p u 
blico de Madrid el actor D. Pedro Delgado.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho d e  l a  no
che.— A d r ia n a , drama en cinco actos.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho y  media de 
la noche.—-F elipe , com edia en dos actos.*—Alza allá, 
baile nuevo español, en el que tomará parte la se
ñorita V argas.— #V, esperanza y  osadía , comedia en 
un acto,— B aile nacional.

T i i é a t r e  f r a n c a i s . A  las ocho de la noche,— 
L e mar i d la v ille , v a u d ev illeen  dos actos.— iJnmon- 
síeur et une dam e , v au d ev ille  en un acto.—-La cham 
noinesse, v a u d ev ille  en un acto.
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